
Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al requerimiento de mención en el Centro de Servicios

Sociales Las Palmeras, Plaza del Ingeniero Emilio Alzugaray Goicoechea n° 3 local 1, por un plazo de quince (15)

días, a partir del siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad. Significándole

que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( "Boletín Oficial del Estado" (BOME)

n° 285 de 27 de noviembre de 1992). Transcurrido dicho plazo sin que se haya procedido a la personación y

aportación de documentación o enmienda en su caso se le tendrá por desistido en su petición y se procederá,

mediante resolución, al archivo de la misma.

En Melilla a de 11 de mayo de 2011.

El Secretario Técnico.

José Antonio Castillo Martín.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1372.- El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 6 de mayo de 2011 adoptó el acuerdo que copiado

dice:

"Terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día, previa su declaración de urgencia, se adoptaron los

siguientes acuerdos:

DECIMOSEXTO.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar propuesta de la Consejería de Fomento que

literalmente dice:

APROBACION INICIAL DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA ZONA 1 POLIGONO HEBREO, ENTRE LAS

CALLES LA HISPANIDAD Y CARRETERA DE CABRERIZAS.

Examinado el presente expediente, VENGO EN PROPONER  al  CONSEJO DE GOBIERNO se adopte el

siguiente acuerdo:

1º.- La aprobación inicial del Estudio de Detalle de la Zona 1 del Polígono Hebreo, entre las Calles La Hispanidad

y Carretera de Cabrerizas.

2º.- La apertura de trámite de información pública, por plazo de un mes, durante el cual el Estudio de Detalle

podrá ser examinado por cualquier persona y presentarse las alegaciones que procedan.

3º.- La publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad y en uno de los diarios de mayor

circulación de la Provincia, una vez se haya presentado ejemplar de Texto Refundido del Estudio de Detalle en el

que se recojan las modificaciones introducidas al mismo.

4º.- Esta aprobación inicial deberá ser notificada personalmente a los propietarios y demás interesados

directamente afectados, comprendidos en el ámbito territorial del Estudio de Detalle.

Las parcelas afectadas son las siguientes:
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